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BE LA PROVINCIA DE LEON 

' Luego qBft'lss Brea. A icaidoa 'J S<íewl!*rioa reciban 
los números dsl ÍÍUUSTPA qiiit ct.írti{pond*n &l dis
trito, .n^jioB-írán que -36 üja im eíomplar en si sitio 
de costumbre, donds ptirmcnac^rá hosia el recibo 
del número siguiento. 

Los st-aroterioa cuidaran ds cornt-si-var loa Eo^n-
TINES otj'accionadoa o r d e n a d a d é a t c pura au encua
demac ión , s u « deberá ^erific&reacs.iia KÜO. 

SE PmiLiCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se íaícribft en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
poaotaa cincuenta ccíntimOH el trimestre, ocho pesetus ni eomeaíra y 
quince pesetas al año, píigndpn al «oltcitnr la pupcrinción. Lon pngoe 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo aalíos en las suscripciones de trimestre, v ún icamente 

Sor la FRJICCIÓN DB I'HPETA que resulta. Las «uscnpc loues atra.ia-
aa so cobran con tumeiato pro-iíorcíonaL 
Números Ruelicp Veinticinco cíiutimos de xío««ta 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

~Ltíh disposiciones de las autoridades, excepto u.s 
que ecan á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
Cismas; lo de interés particular previo el pHgo ado-
lantndo de veinte cént imos da peseta por cada línea 
dú insercidn. : 

P A R T E _ O F Í C I Á L 

/Presldeneia del Cansío.da Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) -y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
«alud.: 
" > , ' - ../Secelt dol día SO do Márzó)" 

, S u M c I c g a c i u i i d » l l c d i c i n a ' 
del p u r l i d u 

" Estii" S u b d é l p g a c i ó h rei:uérda á 
• los'Sres. l u s p é c t o r r é muDicjpoles'de 
este .distrito, ei exacto cumplimien-: 

'to' de lo dispuesto "en .e l .á i t . I83_de 
l a ' v igoo te^ , Ins t rucc ióo geDeral'de 
Sanidad, puesteotiria.yeree óbligaV 

'dáíá'deuúiioiaf 'áila 'Su'pierioridacl las 
' faltas cometidas? por . eü iDCumpli-
-.miento, "y de cuya-responsabilidad: 

se há r í aá a o i e e d o r e s . ' " 
.• ' .• 'UÓD,"20 .de-.:Marzo de 1904.—El. 

Subdelegado, Lucio García Lomas. 

— ^ ~ ~ A T O N T A M I E N T O S 

" Álcaldia constitucional de i ; 
' • : \ " ' : VillaJatiffos 

Se halla terminado y expuesto al 
- público por t é rmino .do ocbodias éoi 
"la Seoré tnr ia de esto Ayuntamiento, 
el repartimiento del arbitrio sobre 
'aprovechaluieoto de pastos que ha -
:C6 la g a n a d e r í a ; exceptuando el ga
nado de labranza. Uorante cuyo 
plazo puede ser examinado por 
cuantos lo deseen y formular las 
reclamaciones que crean conve-
oientes. 

Villadongos 13 de Marzo de 1904. 
— A n g e l Lanero. 

Alcaldía conslilucional de Rodiesmo 

Alcaldia constitucional de 
Nocida 

Por t é rmino de quince días , y en 
la Secretara de este Ayuntamiento, 
se encuentran de manifieste y e x 
puestas al públ ico les cuentas del 
Pósi to , pertenecientes al ejercicio 
de 1903, con el fin de oir las recla
maciones que se presenten; trans
currido dicho plazo no se r án admi
tidas. 

Noceda 14 de Marzo de 1904.—El 
Alcalde , Pedro Ar ias . 

l ó c l d d o s cu él alista<u¡«aco da esto A v ú n t a m i e ñ t n para el reemplazo 
del año actual Ir.s mozos quo á coütiou!JÍ,ióo í e relacionan,, y no h ibiendo 
comparecido á nioguno pe li>« notos'de la quinto, se les cita por ú l t ima vez 
pora-que se préseritéñ en esté A y ú n t a m i e o c o antes del día 27 del corriente, 
para tiu clasiticitción y decluracvóu de moldados; pufis dé no ver i í icar lp , se 
les declarará p/ófugo*: ^ • . ' - : ' " ; 

tJumero 
del . 

-.sorteo 

'"«•I 
.13 -
19 

. 30 
31! 

•34 
•38 
- 39 • 
49 
50 

Nbaibres y apelli Jps.de los'mpüós 

Féruando Fe rnández Parodia 
Eladio Sáez Palacios . . . ;• 
Man úel Vi lla r' G a r d a . . 
Agus t ín Gaicía A l v a r e z . . . . 
José Menéñdez Suá rez . . . . . 
Tomás López Fernández . . \ . 
Estanislao A lva rez ,Mar ina . . 
Eulogio Rpatita A s p i r o z . . 
Juan González G a r c í a . ' ' . . . . .. 
Juan Robles B i u . . . . ' . 7 . . .7. 
Gaspar Rojb'Uo'redo.";.-:..;'.. 

' Nombres de sus padres 

Aniceto y M i c a e l a . . . 
Mateo y M a n a ; . . . . . 
José y Rosa. 
J u i o y C a r l o t a . . . . . ; ' . 
Franc sco;y. María . . . . 
Antonio .y_Máría._..'.: 
Bernardo y Mar ía . . . . 
José y ' Jpse f i . . - . : ; . . . . ' 
Mauuel.y Ro-MÍ. . ' . . . - . 
Policarpp y Tooiasa. . 
Cándido y -Dominga : 

Naturaleza. 

Arbas 
Busdoogo. 
Henr.- .' i 
Idem • • 
Idem 
Idem' ¡ 
Idem . 
Idem' . 
Idem '• • 
Idem -
Idem 

' \ Rediezmo 11 de Marzo de.1901. 
Diez. 

- É l . A l c a l d e en funciones, Francisco 

'Alcaldía, conslilucional de ^ 
• .'; Mego de la Vega ^ ... 

"Se ' halla v á c a ñ M por t é rmino dé 
ocho días la Deposi tar ía de esto 
Ayuntamiento, c o n . la dotación 
anual de 200 pesetas; pegadas por 
trimestres, bajo las condiciones que 
se expresan en-el pliego de condi-
uiónes que seíhalia de manifiesto en 
esta Secretaria. 

Riego de la Vega 14 de Marzo de 
1904.—El Alcalde, Luis F e r n á n d e z . 

A k a l U a constitucional de 
Qarrafe . 

Por el vecino del pueblo de San 
Feliz, en este Municipio, D. A taua -
sio Diez, en comunicac ión que aca
bo de recibir, se me dice que su 
mujer Petra Vatra Valavázquez, se 
a u s e n t ó de casa en la noche del 4 
de Octubre ú l t imo , y que hasta, la 
fecha se ignora su paradero. 

Se ruega á las Autoridades y 
Guardia c iv i l la de tecc ión de citada 
Petra, y qne, caso de sor habida, se 
dé cuenta á su esposo ó á esta A l 
caldia. 

Garrafo 14 de Marzo de 1901.—El 
Alcalde, Cayetano González. 

Alcaldia conslilucional de 
Gusendos de les Oleras 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos, del - actual reém 
plaz<)/lo¿ mozos Ju l i án González 
Trapero, hijo de Ildefonso y de Jua
na, v Andrés l ' i ieto Be t egóu , hijo 
de Manuel y Eduviges , n ú m e r o s 2 
y 4 del sorteo, se les cita por medio 
del presente para,que se presenten 
ante esta Alcaldia e: día 29 del ac
tual, a l objeto da ser tallados y re 
conocidos; bajo los apercibimientos 
legales. 
, Gusendos 16 de Marzo de 1904.— 

E l A lca lde , Atanasio Ruano. 

Alcaldia constitucional de 
M n t í l l a m 

Hal lándose vacante, por renuncia 
del que la de sempeüaba , la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
cobradas por trimestres vencidos, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que los que se 
crean con aptitud y condiciones que 
la ley exige, presenten sus instan
cias documentadas en esta Secreta
r ía , en el t é rmino de treinta días ; 
transcurridos los cuales, q u e d a r á n 

sin curso cnar, tas con el indicado 
fin se presenten. -

Matallana l l i de Marzo de 1901.— 
E l AlCt lde ; l i l . .s Sierra. • 

-.. ^Álcaldia constitucionál de ¡ 
• • - : Oiirrizo i , . . /.' ,' 
Como quiera que no han'cimpa'-. ' 

recido-para 8er..tailados(y :clasifica-, 
dos los mozos sorteados por este 
Ayuntamiento para o! actual reem
plazo' cuyos ñómüf f s -y d e m á s c i r -
c u u s t a n c i á s á ' . con t inuac ión "se'ex -
presañ , sa leB cita. por: el. ¡presente . 
para que lo, efectúen ' e a ló que' resta 
del actual- 'mes do Marzo, pues de 
otra-, manera, ¡se- les ^.irrogarán -los 
perjuicibs que.determina la vigente 
iey de Recluta miento y .Reemplazos", 
del E jé rc i to . .• '"• . •' ' 

N ú m V 6 , Angel Arias Fe rná i idez , 
n a t ú r a l dé La Mil la del-Rio, hijo de. 
José y Cáüdidá, y m i m . 8, -Teódulo " 
Llamas Muñiz , ' natural do R e s p é ñ -
da dé "la -,Peña ;(Palencii>),.. hi¡o de 
Nicolás y Polonia. .' 

Carrizo de la Ribera 13 de Marzo :, 
de 1904:—El primer Teniente A l c a l 
de, Severiano Vázquez. 

A fin de q u e ' l a Junta pericial dé 
cad:i uno de los A y u n U m i e u t o s que 
á con t inuac ión se expresan pueda 
proceder á la rectificación del a p é n - ' 
dice al amULaiamiento que ha de 
servir de base á la formación de los 
repartimientos dé la con t r ibuc ión 
por "rústica, pecuaria y urbana para 
el a ñ o de 1905, se hace iudispaosable 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten en la Secreta
ria munic ipa l respectiva,en el plazo 
de quince días, desde la inserción del 
presente en el BOLBTÍN OFICIAI,, re
laciones de las altas ó bajas que 
hayan experimentado en su riqueza, 
a c o m p a ñ a d a s d e l documento que 
acredite la t ransmis ión y el pego de 
tos derechos á la Hacienda; sin cuyo 
requisito no serán admitidas: 

S «hél ices del Río 
Pajares de los Oteros 
Pozuelo del P á r a m o 
Vil lazala 

http://Jps.de


A - Y U J ^ T A - M I E N - T O O O l S T S T I T T J O I O ' i S r ^ L D E I J E O T S T 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Febrero da 1904 
Población de hecho, según censo, I5.1S9 lialillanles 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

NOMENCLATURA. INTERNACIONAL ABREVIADA 

Ktebre tifoidea (tifus abrlominal) 
Tifiií! e x ' i n t e o i í i t i c n ' 
Fiebres intertnitontes y coquexia palúdica 

Sarütitpióu 
Escorlatina. ' . 
Coqueluche.; 
Difteria y p . 
G r i p p e . . . , . - . . . . . . . . . . 
Cólera a s i á t i c o . . . . . . . . : ' . . . - . 
Cólera nostras..-.: 
Otras enfornifldaHes « D i d é m i s a s . ; . ; ' . . . . / . . . . . . . . . . . . . 
Ttiberculosia palnnicrt:-..;. . ; . . . . . . . . . . . . . . ' . 
Tuberculosis de las meai i ie io? . . . . . . . . . . .' 
Otras tuberculasis. . . . . . . . 
S i ü l i a . . . . . . . . . . . . . ; 
Cáncer v otros tuTiores m a l i g n o s . . . . . . . . . : . . . . . - . . . . 
Menioffitis s i m p l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 
Congest ión. ' liómorraa-m y rebiaticit'cimieiito «í-ii-ebraU . 
Enfermedades o rgán icas .de l c o r a z ó u . : . . . . . * . 

. Bronquitis a g u d a . . . . . '..'... ; . . , . . . . . ; . . - . . 
. B r o n q u i t i s . c r ó n t c a . . . ' . . . . ... 
Pneucuonia ; . " . . . - . . . . ' . . . . . 

• Otras enfermedades del.aparato r e s p i r a t o r i o . . : : - " . 
.'Afecciones del es tómago . (meaos ,o iDCer) A v . 
'-.Diarrea-tv e n t e r i t i s " . . . % . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diarrea en menores de dos a ñ o s ; . . : . . . . . . . y ; ; " . 
Hernias, obstrucciooes i n t e s t i n a l e s : . . . . . . . . . . . . 
Cirrosis del h igadoi i . . . ? • • > . . . . ' . , . ' . 

-Nefri t is y dial do B.right. .*. '.'•.-... „ ' . . . . ¡ . " : . : 
« Otros eDierjbédsdés de" los r iñóues , de laTVegigá-y d< 

' sus a n e x o s . ' . v . . . . . . ' .: . \ . , . . . . . ~ ; . . - V . . 
. Tumores nó cancerosos'y otras enferthedades de.Hos'ór..-

gari.os genitales de la m u j e r . . . . . S:. .'•.^;".:v. . . : . 
••Septiberuia"pueiperal,(liebre, pér i tpni t i s , flebitis *p(ier-

p.;ra!) . . " . . '. 
' Ó t n í s accidentes puut j i e r a l é s . . - . . . . . . . . . . . . . . 

Debilidad .cpngóui ta y..vicios de c o u f ó r m a c i ó n . . V . . : 
Débilidad senil'. v ... . - . . . . - . . 

. Sniciri'.os.. .-.;.. . v . ^ . 
Mueites v i o l e n t a s . ' . . ; . . . . . 

: Otras et .ferm'edades. : . ' . . . . ' . . . . ' : . , . ; 
Enfermedades deseoñocidas ó mili d e ü h i d a s . . . 

- ' TOTALES POR SEXOS 

TOTALES POR E D A D E S ' . : 

De 0 
á 1 año 

10 6 

De 1 
á 4 aSos 

De o 
á 10 años 

De 20 
i 39 años. 

V. H. 

De 40 
59 años 

De. 60 años 
en adelante 

13. 

De edades 
desco

nocidas 
R E S U M E N 

VAI10SES HEMBIUS T O T A L 

24 21 

: 45 . 

£ > 2 3 M O G - E A . B 1 1 Js^.—Mes de Febrero de 1 9 0 1 . ',' 

N A C I M I E N T O S 

LEGITIMOS 

.19 

Hembras 

15 

ILEGÍTIMOS 

Varones T O T A L " 

45 

L Y A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS • ILEGÍTIMOS 

" Varones Hembras 

León 5 de Marzo de 1904.—Cecilio D . Oarroíe . 

DEFUNCIONES 

45 

J U Z G A D O S 

Jmgado municipal de CorvUlos de los 
Oleres 

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de C o m l l o s de 
los Oten s. cou la dotación do los 
derechos de arancel. 

Los aspirantes á dicha Secretaria 
puedoo presentar sus solicitudes en 
este Juzgado municipal en el t é r 
mino de quince dias, contados des-
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Corvillos de los Oteros 14 de Mar

zo de 1 9 0 4 .—E l Juez municipal , A n 
drés Santa Marta . . 

Juzffado municipal de fallecillo 

Por renuncia del que ia desempo 
ñaba se h i l l a vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal. 

Los espirantes á la misma presen-
tarso sus ii.stanciae' documentadas 
eu este Juzgado, y en él t é rmino de 
quince dias, contados desde la i n 
serción en este periódico oficial . 

Vallecil lo ¡4 ao Marzo de 1904.— 
E l Juez, Manuel Herreras. 

ANDNOIOS P A R T I C D L A K E S 

C O R T A DE E N C I N A 

E l jueves 24 del corriente mes, 
á l a s o ó c o de.la m a ü a u » , tendrá l u 
gar eu la Adminis t rac ión de la E x 
celent ís ima Sra. Condesa viuda de 
Pati l la , en Benavente, la venta en 
pública subasta de ua loto de encioa 
paro el aprovechamiento de loSas, 
cascas, carbones y maderas. E l pre 
cío y condicbnes e sUn de manities 
to en dicha Admin is t rac ión . 

3 
2 

•'• * 
9 • 

•: 5. 
. 2 

6 
' B 
2 ' 
3 
2 

. 7 ; 

.:-1--
V 1 

2 

45 

Del pueblo de Villafaló,1 A y u n -
tauneoto de Villasabariego, en la 
noche del 18 del corriente le fué ro
bada á Salustiaoo Cañón uoa y e g u a 
de siete años de edad, alzada siete 
cuartas y inedia, poco m á s ó meaos, 
pelo rojo acas tañado , una estrella en 
la frente, paticalzada de los pies, y 
es tá p reñada . 

L E Ó N : 1 9 0 4 

Imp. de la Diputac ión provincial 
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in tén torse 'én ' ei' plezó de treinta d ías , oontadó's .désde que la re '- . 
BolüpiÓD fué ño t iücada administrstivanieo te. ¿ I - , acuerdo de lá 
Adní in ip t róc ión . íé rá defendido por Hlr 'AbPgadb . f i fcs i ó por el 
Promotor á que co r re sponda ' , ' s egún lo diepuestd en el decreto 
de S i d e Enero de 1875. . . . ' . 

Art- n . • Auiique ía fie ca vendida por el E s t í d o y;EUB rentas' 
han "de tet embargadas y_ admi nistradas desde ¡otgó por Ja H a 
cienda.'se dir igi rá en el a c t o ' é l ' p r o c e d i m i e n t o do apremio cou-
tra los d e m á s bienes del deudor, con ar reglo .ó las dispisiciqnes 

.•vigentes. - -v •• \ ' 
;Este procedimiento deberá ' llevarse con la mayor actividad,-" 

para c ó o s e g u i r que en el l é r m i o o de tres meses es tén k s bienes 
vendidos por 'vír t iul del mismo, adjudicados á la Haciendo, en 
su caso; si no hubiese postores, cobrado el débi to ó acreditada 
la Hsolvet.cia del deudor. . 

. A r t . ¡ 8 . Résalbt.odo la iesoivencia del d e u d o r ó tronscurri-
dós tres mfses desde que se expidió el apremió sin haber sido 

• posible cobrar el descub'erto; se d ispondrá la v e a t á en quiebra 
de la fíoca, con arreglo á tus disposiciones vigentes. 

• Tombién ee acordará la venta en quiebra si el apremio no 
pudiese dar resultado por no cococeree bienes al deudor, r.i ser 
hallado en el domicilio que ú l t i m a m e n t e tuviera. Cuando esto 
acurra, se le c i tará por el Boletín Oficial para que comparezca á 
pagar en el t é rmino de diez dias, y no baciéndolo se v e n d e r á en 
quiebra la finca, sin perjuicio de seguir practicando ¡as di l /geo-
cias necesarias para exigir le las respoasabiüdades que procedan. 

La ci tación se h a r á constar deuidamente en el txpedier.te. 
A r t . 19. Tan pronto como sea conocido el lesultado de la 

venta en quiebra y puesto en posesión el comprador, se ha rá la 
l iquidación oportuna para conocer la responsabilidad del que
brado. Esta responsabilidad se ano ta rá en su cuenta y so le e x i 
g i r á por la vía de opremin desde l u t g o . 

A::riqoe la finca se venda en quiebra en mayor cantidad 
que la que obtuvo en la pr imit iva subasta, no se hará abono al • 
gnno por lu deferencia al comprador quebrado, y quedará s iem
pre á beneficio del Tesoro el precio qiw se hubiese obtenidr,. 

Art . 20. S i e! crimpratí&r declarado ó que se declare en quie
bra por fi i ta de pago de plazos postfírinres al primero hubiese 
hecho mejoras en lu finca, sa lo devolverán t que l lo sy el i m 
porte de ¿s tns . st resultan debidamente justificadas, cuando, á 
pi-.sar de la úevoluelóu y del abono, quede á favor del Tesoro, 

por lo menos.'la cantidad "qaéy hubiera ."debido percibir subsis
tiendo lá primera venta,-con m á s ¡el importe de.lbs intereses de" 

1 demora que^resulteu aboaabies por vir tud,dé, lá . a i t é r á c i ó á ' q u e ;-
sufríanlos vencimieotos, do los paga vés. * ' . " " ',; 

A r t . 21. -v'Cuando las fincas declaradas- en quiebra hubieran. 
sido v e n d i r i a s ' á p a g a r en bonos "del Tesoro, sa compuU-ri ' ú n i c a - ; -
mente el valor efectivo que al precio de cot ización teaian és tos ; 
el dia en que se e p t r e g a r ó n , para hacer las devoluciones á que 
se refiere el' articulo anterior. , - '* 
. A r t . 22. Las fir cas que, á v i r tud de lo dispuesto en el ar

t ículo 4.° de la léy .y 7,° do esta In.struccióuj sean embargadas, 
y-administradas por la Hac íénda , se a r r enda rán ; mientras':la,re-:; 
tenga en su poder, en los t é r m i n o s : ; condieiores que las demás ; , 
que posee el Estado, observátidoEB muy especialmente - la Ins
t rucc ión de 16 de. Junio de ¡8D3, la ley de 30 de Abr i l de"18a6 y 
la Rea! órder. de 14 de Septiembre de 1867. : ; 

A r t . 23. S i la finca estuviese labrada por el .comprador, se 
le permi t i rá que c o n t i n ú e las labores con entera libertad; pero 
si antes de la venta.en quiebra llegase lá época rio la recolec
ción, será és ta intervenida á costa del mismo por la Admin i s t r a 
c ión, y se ha rá cargo de los productos el Administrador subal
terno respectivo. 

Cuando el Jefe económico .c rea conveniente la venta de los 
productos, podrá acordarla desde luego, dat do conoc imién to al 
deudor; y el precio de en vento, deducidos Jos gastosas reco
lección, i ng re sa rá en el Tesoro en el concepto expresado en el 
art. 9.° 

E l Jefe económico, sin embargo, podrá eximir al comprador 
que tuviese labrada por si la finca de la in te rvoac ióo á que se le 
sujeta hasta que iccoja les frutos, depositando el valor de é s to s , 
calculado por peritos nombrados por ambas partes, ó presentan
do fiador q«e a ju i c io de squel funcionario, y bajo su responsa
bilidad, rosponüa de dichos productos para el dia de la reco
lecc ión . 

Levantados los frutos, la finca será ya arrendada, como to
das las d e m á s , de cuya adminis t rac ión te haga cargo la H a 
cienda. 

Ar t 24. Los arreodrmientos hechos por los compradores 
se rán respettdos por la Hacienda, siempte que. no hublere mo
tivos f u n d í i ' r s para j u ü g a r que cen ellos te han defraudado 
los intereses públ icos . 
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BOLKTÍN'OFICIAL DE LA PROVINCIA DK LHÓN BOLETÍN OFICIAL"DE~LA PROVINCIA DE LEÓN : 

I r .bómico:5cbrdorá ei premio, y no podrá dilat'áV.sü éxpodiciób.por ' 
' m i s de quince dios, t e g ú n io dispuesto en el. a r í . ü." de la ley. 

-. Con ;estali i j , )a In torveñc ión ex tende rá la •oportuna berti t i- ~ 
espión déidescubier to ' , ezp tea iñUa en'ella.el dib'én qaé . e lav i so - , 
se lUEertó.eñ el Boletín de la provincia. - . ' , •: ' V ' ^ -
. A r t . 6.* " E ! Jtfe dé la.Adaiir¡Í6tr»ción econónlica de la pro-
vi i .c ia en que rad'que la finca yes'lleve la c a e a t á - al deudor,. 

: remit i rá la cettificHcióé mencionada eii e l . ' a r t í cu lo anterior al : 
de la residencia de kqéél para.que..le ..apremie'inn!edi:itaaieiite. ,; 

"'Del riícibo de ia cert i i icación da rá aviso desde mego, debiendo 
despachar el apremio necosiriamenta ea el término de los diez 

. diss, cnii arreglo al art. 5 ° d e la ley . . 
Ar t . 7." LOE Jtfos i 'conómioos, al decretar el apremio ó remi 

tir la certificauión del débi to al del domicilio del deudor, ecor-" 
darán el embargo de la fioca vetidida por el Estado y el de sus 
rentos, y que se bagá cargo de su admin is t rac ión y cuidado el 
subalterno respectivo. 

Donde no hubiese Administrador subalterno tío Propiedades, 
podrán encomendar dicho servicio á los de Rentas estacandas, 
para los cuales será obligatorio desempeñar lo . 

A i t . 8." L,os Administradores de las fincas embargadss ten-
dirán cuenta mensual, por.separado, de los productos de cada 
una, it gresándolns en el Tesoro en el mismo periodo. 

Las rentas en frutos las coose rva r án en su poder, y da rán 
asimismo cuenta mensual de ellas á la Administración económi
ca para que diaponga la venta ue aquél los y el ingreso de s ú 
producto rienlio del mes en que tenga efecto. . 

Ar t . 9.° Lus ingresos que se realicen en las Cojas d é l a s 
Administr&cioies económicos por reatas de las fincas embar
gadas, se aplicarán en su total importe á la segunda . parte de 
la cuenta de operaciones del Tesoro, en el concepto de Depósi
tos procedentes de rentas de ¡tenes imlargaios á deudores de bienes-
nacionales. 

Art . 10. De los ir gresos cu metál ico á que se refiere el ar
t í cu lo anterior deduci rá la Hacienda en todo caso el 10 por 100 
por gastos de Adminis t rac ión ; de este 10 por 100 se abonará el 
5 al subalterno encargado de la finca embargada, y el otro 
6 por 100 corresponderá al Estado, y se apl icará á Ingresos even
tuales. 

A r t . 11. E l abono del 5 por 100 al subalterno se h a r á a l 
mismo tiempo que se realice e l ingreso, expidiendo m á n d a 

los Registros de la„propiedád_sino £ u a p d q los.cdmpradores acre- -
-diten eu ia forma prevenida "por la Real'briien de '13 de Dic iem- . \ 
ble de l87ü .h . i t í e r . cub ie r to ' todas . sus obligaciones. .". 

:' L i s ' fincos.ceDsiyás rcontÍLuan-;también "respondiendo de ta-
rcarga sobre é l las . impues ta ' á rpesar .de la ' .rédeñcióií . sin que la 
.hipoteca pueda sor cancelada mientras no se justifique •coa-'," 
certificación expedido á tenor de lo dispuesto en la' Real orden 
citada que el precio de la redención está totalmente s a t i í f é c h o . ' 

- A r t . 81. La responsabilidad en q u é puedan incurrir los Je
fes ecocómic-js y los de In t e rvenc ión respecto á-. lps intereses: -
de demora, s» m a n d a r á hacer efectiva por la Dirección de Pro-
pieiudcs, re teniéudoles la tercera parte ael sueldo que como 
empleados activos ó pasivos perciban al declararla, siu.-perjúi-'.-
ció de proceder.por.la via de apremio contra los bienes que. 
posean; 

Ar t . 32. S i los Jefes económicos no encontrasen en todos, 
los casos personas aptas para confiarles las comisiones de apre
mio podrán encargar la ins t rucc ión de los expedientes á les A d 
ministradores y Comisionados dentro de sus respectivos p a r t i 
dos, y á cualesquiera otros agentes subalternos de la Ádmin i s - . 
t rac ión que puedan Henar este servicio sin desatender el que les 
es té encomendodo. ._ . ' . - . -

A r t . 33: Todo.-; ios que desempeñando funciones públ icas , 
intervengan en la preparación ó el curso de los expedientes de 
apremio, serán personalmente respoosobles de las dilaciones, 
inmotivadas que originen. Los Jefes económicos , cuando se tra
te de personas que de ellos no dependan, darán cuenta á la D i 
rección de Propiedades para que por és ta se promuevan las re
clamaciones procedentes. 

Ar t . 34. Para dar cumplimiento á lo prevenido en el ort. 11 
de la ley, las Administraciones económicas l levarán un libro-
registro arreglado al modelo adjunto. En estos registros se i rán 
estampando día por día los apremios expedidos y finos man
dadas embargar, y anotando eu la casilla de observaciones loa 
que durante el trimestre hubiesen satisfecho el débi to . E l n ú 
mero de orden de los asientos en dicho libro-registro deberá ser 
correlativo en todos los de cada año económico . 

A r t . 35. Terminado un trimestre, se formará una relación 
de apremios expedidos y fincas embargadas, tomándolo del l i - . 
bro registro de que trata el articulo anterior, y con vista de las 
cuentas corrientes, totalizando las cantidades adeudadas, 7 ex-


